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E m p eñ a d o  e l periódico de medicina esclusiva- 
mente española, en que sa s  tareas p a r a  e l año veni­
dero de 4 8 S S  sean tales como tiene prom etido en su  
núm ero Gi y  sobre lo d o , que la s tiradas sa lgan  con  
la m a s  p o sib le  e sa c tilu d , se ocupa asiduam ente en  
la reg u la riza cto n  de todas e l la s :  m as e l p r im e r  y  
p rin c ip a l obstáculo que se le  ofrece p a ra  conseguir- 
loy es su  co n ta b ilid a d . C on  harto sentim iento ha  
recordado v a r ia s  veces esto m ism o y  siem pre de m a­
nera y  en té r m in o s , que n i la  su sceptib ilidad  m as 
esquisiía n i la  delicadeza in d iv id u a l m as se n s ib le , 
se hubieran podido ofender con r a z ó n , de la s a dver­
tencias d el D ivino  Valles. ^  la  in d iscre ció n  ha  
preferido la  cautela ., y  la  estrechez a ld esh o g o ; p o r ­
que le p a re c ía  que e l lustre de la  c ien cia  se em pa­
ñaba con a cla ra cio n es de género fin a n cie ro . H a  
preferido m ejor esperar a l  tiem po y  sobrellevar el
m ayor peso de la  carga  ̂ que descubrir lla g a s .......
porque a l  fin  está seguro de su  c ic a tr iz a c ió n . R e s­
pondan de esta v e ra cid a d , centenares de su scr ito -  
res á quienes su  p u n d o n o r , d elicadeza  y  m ora l m é­
d ic a , les obligaron á co m u n ica cio n es sobre este 
asunto y  no habrá n i uno sig u iera  á f é ,  quien con  
razón pueda d esm en tirn os.

P e ro  s i  bien es ve rd a d , que atrancas y  á barran-1

cas hem os podido a rr ib a r  h a sta  donde noí encontra­
m o s , acaso no podríam os p ro se g u ir  m ucho m as en 
el c a m in o , e l c u a l dentro de breve tiempo nos con ­

d u cirá  a l  puerto que deseam os y  d iv isa m o s y a  en 
lo n ta n a n za ’, s i  haciéndose nuestros su scr ilo re s  ver­
dadero cargo de lo m ucho que á todos interesa  el 
cancelam icnto de todas cu en ta s, dejase cada c u a l  
de sa ld a r  la s  su y a s  resp ectivas.

B ie n  se nos a lcan za  la  p e n u ria  general de la s  
cla ses m é d ic a s , p ero  á la  verd ad no la  conceptua­
m os tan e s tr e n a d a , que n o k u b iese  perm itido  á m u .  
d io s ,n i  aun  el llenar fl  prim er  año  d e  sets que  

CUENTAN DE SUSCRITOS. El qu6 quiere hace mas que 
el que puede y  esta certeza la  vem os acreditada p o r  
nosotros m is m o s , m ientras som os escritores m éd i­
c o s . ¡  C uán tas veces no hem os podido so b relleva r la s  
p esa d a s cargas d e lp erio d icism o  ¡  M a s  com o quería* 
mo5, v e n d a m o s d ificu lta d es.

J c a s o  habrem os sido dem asiado e s p l ic it c s : es 
probable  que p a ra  m uchos no habrem os tenido en
cuenta el Intelligenti paucoi', p ero  habrán de d isim u  
la n ío s  s iq u iera  seá  en honor del p eriód ico  que con  
tanta constancia  é ind epend encia  viene defendiendo  
hace se is a n o s , los intereses sa cro sa n to s d é la s  p r o ­
fesio n es m édicas y  los p a rticu la re s  de los h ijo s  de 
estas. E n  v ista  de lo e sp u e sto y  de la  fa c ilid a d  que 
ofrecen las lib ra n z a s  de co rre o s y  se llo s  de fra nq u eo  
p a r a  rem itir  cantid ades p  dr p eq ueñas que c.s Uis se a n  
esperam os de lo s  d e sc u b ie rto s ,  llenen lo i su y o s  de 
u n a  ó  v a r ia s  veees segnn le s  fu ese  m a s p osib le .
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LA. EMANCIPACION MÉDICA.

(Conclusión, véase e l núm. 65.)

Art. 63. Ningún profesor se establecerá niá par­
tido abierto ni con ei carácter de titular, en aquellos 
pueblos que hubiesen cometido algún grave atropello 
con sus facultativos.

Art. 64. Todo socio dará parle á la junta de su 
distrito, para que esta lo haga á la central,  acerca de 
los atentados que se cometieren contra é l, de la ma­
nera como cumplen los ayuntamientos sus compromi­
sos de escritura y los particulares las de sus igualas.

Art. 65. Cuando un socio vaya á otorgar su con­
trato de una plaza de titular, dará parte á la junta del 
distrito para que se presenten dos de sus individuos á 
firmar como testigos dicha contrata, enterándose y to* 
mando razón de si está ó no conforme a esta reforma 
para dar su informe á la junta central. Cuando por 
cualquiera circunstancia no puedan asistir como testi­
gos los individuos de la junta del distrito, pondrá el 
socio á disposición de aquella una copia testimoniada 
de la escritura que hubiese otorgado.

Art. 66. Los que se hallen en partido abierto pre­
sentarán también á (a junta del distrito el pliego de 
las condiciones de sus igualas, antes y después de ele­
varlo á instrumento público, para que aquella vea si 
está ó no conforme á este reglamento. Dichas Jnnias 
vigilarán mucho para que nose hagan contratos clan­
destinos contrarios á estas disposiciones.

Art. 67. Cuando en un partido abierto haya varios 
facultativos se pondrán todos de acuerdo para estable­
cer sus igualas en términos que no se perjudiquen unos 
á otros; io cual procurarán que se lleve á efecto las 
juntas de los distritos.

Art. 68. Toda disidencia entre los facultativos 
por asuntos profesionales, será solventada por la jun- 
del distrito: y con el objeto de evitar las frecuentes di 
sidencias que se suscitan á veces entre los médicos y 
los cirujanos, sobre ácuál de ellos pertenece la asis­
tencia de una enfermedad, la junta directiva Se ocu­
pará á la mayor brevedad eu formar un calólogo délas 
afecciones que pueden ser visitadas por los médicos, 
de las que pueden serlo por los cirujanos y de las que 
necesitan la intervención de ambos facultativos.

Art. 69. Cuando un socio haya sido destituido 
injustamente de una plaza de titular, tiene derecho 
á percibir una pensión si la necesita y la recla­
ma, la cual estará disfrutando lodo e! tiempo que esté 
sin colocacioti. Igualmente la percibirán aquellos que 
hagan renuncia de sus plazas á consecuencia de orden 
de la Junta, central. Estas órdenes se dictarán cuan­
do los ayuntamientos rebajen los sueldos ó introduzcau 
alguna modificación en las condiciones de escritura , 
conlrai-ia á lo que aquí se previene, y por cuya razón 
haya que declarar la plaza no aceptable. También se 
mandará á los socios que dimitan sus destinos cuando 
hubiesen sufrido algiin atropello en el partido donde 
ejerzan; y el ayuntamiento ó el pueblo no le hubiesen 
dado una satisfacción cumplida.

Tienen también derecho á pensión aquellos que per* 
diesen sus plazas de titular porque habiendo hecho re­
nuncia de ellas las solicitaren y obtuvieren algunos 
profesores que no sean socios; y los que perdieren su 
clientela porque otros establezcan igualas mas bajas que 
el mínimun señalado en este reglamento.

Art. 70. Las pensiones serán de 8 rs. diarios pa - 
ra los cirujanos y 14 para los médicos y farmacéulicos-

Art. 71. Si algún socio fuese encausado con el fin 
de separarle de su destino, la Junta central tomará 
detenidos informes para cerciorarse de la realidad; y 
si resultase que era una calumnia, la Sociedad presta­
rá lodo su apoyo al socio perseguido, empleando para 
su defensa las influencias de todos los asociados y los 
fondos necesarios para salvarle.

Art. 72. La misma protección se dispensará al 
qne tenga que sostener un litigio contra un ayunta­
miento ó contra particulares, ya sea para reclamar ho­
norarios ó para hacer valer algún justo derecho profe­
sional.

Art. 73. El socio que solicitase algún partido sin 
sujeción á cuanto se previene en este reglamento ó se 
)resiare  ácontratos clandestinos, y todo el que falte 
á cualquiera de los compromisos que haya contraído 
con esta Sociedad, será.jnzgado por la junta directiva, 
a cual podrá Iiasta separarle y publicar su nombre en 

el periódico.
Art. 74. Cuando un socio tratase con su conduc- 

a de introducir el desorden y hacer perder la armo­
nía y confianza que deben reinar entre iodos, será amo­
nestado por la junta del distrito; y si esto no bastare 
se pondrá en conocimiento de la central, la cual comu 
nicará las órdenes oportunas para reprimir hechos que 
perjudican á toda la clase.

TITULO IV.

De los fondos de la sociedad.

Art. 75. Son fondos de la Sociedad: l . “ el pro­
ducto de los dividendos que se repartirán por trimes- 
tres con arreglo al presupuesto de gastos que previa­
mente se habrá formado: 2.® el producto de la susen-
cion al periódico. , . . .

Art. 76. Los gastos de la Sociedad consistirán en
las pensiones y socorros de los socios, en la impresión 
y demás gastos que origine el,periódico, y en aquellos 
otros de absoluta necesidad para que pueda llenar to­
das sus atenciones. , , o • j  t

Art. 77. Todos los destinos de la Sociedad son
gratuitos á escepcion del de Secretario, general por 
razón del mucho trabajo de este cargo. Su sueldo lo 
fijará la Junta central.

Al t. 78. La junta directiva se ocupara inmediata­
mente en la formación de un reglamento para ampliar 
este proyecto en aquellos puntos qne lo necesite, tales 
como el modo de hacer equitativamente los dividendos, 
los premios y castigos que haya que imponer, y cuan­
to sirva para aclarar,, desenvolver y completar las pre­
sentes iuslrucciones.
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DISPOSICIONES TRANSITOEUS.
masBUi

1 a Los profesores de cada partido judicial se reu­
nirán ames del dia 26 de diciembre á inviiacion de los 
señores subdelegados ó de cualquier otro profesor si 
estos no quisieran convocar estas juntas.

2. a A estas reuniones asistirán los facultativos de 
las tres clases, y el que no pueda concurrir enviará su 
parecer por escrito. En estas reuniones se tratará lo 
si-^uieole: J.® después de nombrar un presidente y un 
secretario interinos, se procederá á leer este proyecto 
preguntando en seguida si están ó no conformes con él, 
para lo cual se considerará en loiaiidad atendiendo á 
su esencia y sin entrar en discusiones sobre su mas ó 
menos perfecto desarrollo : 2.” los que estén confor­
mes con el proyecto se constituirán en sesión y proce­
derán al nombramiento de la junta del distrito, esten- 
diendo el acta correspondiente; de la cual se remitirá 
copia á la Junta central con lista nominal de todos los 
profesores del distrito, especificando los que se hayan 
adherido al proyecto y los que no lo hayan verificado.

3. a Estas actas se remitirán al secretario genera
el dia 27 de diciembre.

4. a El asistir á estas reuniones y firmar el acta 
do adhesión no dispensa de hacer cada uno separada* 
mente su solicitud para ingresar en la sociedad, lo que 
pueden hacer aun antes deque aquella se verifique; y 
se recomienda que los que quieran ser socios pidan su
admisión á la mayor brevedad.

5. a El dia i . “ de enero empezará la junta directiva 
á publicar las actas de los distritos y la lista de los so­
cios que vavan ingresando.

6. a Si del resultado de las actas se deduce que lo­
dos los profesores ó una gran mayoría de ellos se ad­
hieren á este proyecto y se inscriben como SOCIOS, la
junta directiva declarará que se baila constituida la So­
ciedad. . - . , , .

7 . a La junta directiva comunicara a lasdedretnio,
tan iuego como se haya declarado constituida la Socie 
dad , las órdenes oportunas para que lodos los socios 
hagan en un mismo dia una esposicioná los ayunta- 
míenlos de los pueblos en que ejerzan, manifestando 
que no pueden continuar desempeñando sus plazas sino 
con arreglo á las condiciones de este reglamento, dán­
doles un mes de tiempo para resolver. Convendrá que 
esta manifestación pueda hacerse á mas tardar el dia 
1.® de febrero próximo. Los que se hallen en partido 
abierto deben establecer sus iguales con sujeción á es­
te reglamento al instante que se declare constituida la 
Sociedad, para lo cual lasjuntas de dislrilo espedirán 
las órdenes oportunas.

8. * Podrán no hacer dimisión si no quieren los que 
estuviesen desempeñando alguna plaza que se hubiese 
provisto con el arreglo al decreto de 5 de abril último, 
y aquellos que esten en la actualidad bien colocados, 
aun cuando el partido en que se hallen no reúna todas 
las cualidades que exige esto reforma, é igualmente 
aquellos profesoresque por razón de residir ouhis varios 
no socios en su mismo pueblo, iio puedan por sí llevai 
adelante la reforma; pero todos los escepiuados obra­
ran como tales socios en cuanto salgan de aquel pun­
to , estando obligados mientras residan en él á cumplir

con las disposiciones'reglamentarias no*comprendidas 
en esta escepcion. Las juntas de los distritos informa­
rán acerca délas razones que tengan para no hacer re­
nuncia de sus plazas los facultativos de que aquí se tra­
ta, para lo cual los interesados harán saber su posición 
á dichas juntas.

9. * Si pasado el mes'vjue se dará de tiempo á los 
ayuntamientos para resolver, no acceden á las peticio­
nes de los socios, dejarán estos de ejercer con el ca­
rácter de titulares, quedando establecidos á partido 
abierto sin que nadie solicite la vacante.

10. Lasjuntas de distrito informarán á la central 
si se han cumplido por todos las disposiciones 7. y 9. 
haciendo mención de si alguno ha dejado de verificar­
lo.

11 Si los ayuntamientos anuncian las vacantes con 
arreglo á este reglamento, no las solicitarán mas que 
aquellos que en la actualidad las esten desempeñando, 
á no serque estos no quieran continuar en ellas, en cu­
yo caso se observará lo prevenido en el articula 58. 
igualmente se concede el derecho a ellas á los titulares 
actuales, en el caso de que el Gobierno planieára al­
guna reforma.

12. Sí la mayoría de los profesores opinase que no 
debe plantearse este proyecto, y de las actas se dedu­
ce que son pocos los que se se prestan á secundar el 

1 pensamiento de esta Sociedad, quedarán disuelias las 1 juniascenlral y de distrito; en cuyo caso se hará un di­
videndo entre los que se hubiesen adherido, para cu­
brir los gastos que en estos preliminares se hubic sen 
originado.

MODELO NÜM. 1.

D. N. N . . profesor de....... residente en el pueblo
de....... provincia de........  partido judicial de....... que
se halla en aptitud legal y fásica i)üra ejercer su profe­
sión, solicita ingresaren la Sociedad de protección 
múiua titulada la Emancipación médica, comprome­
tiéndose á cumplir fielmente con todo lo prevenido en 
el reglamento y cuantas disposiciones se dictaren fun­
dadas en el mismo.

Fecha y firma.

MODELO NÜM. 2.

El abajo firmado, socio de la Emancipación médica, 
profesor de........residente en el pueblo de.........  pro­
vincia de....... en el partido judicial de......... desea co­
locarse (ó trasladarse á otro partido) cuando le quepa 
en turno, conviniéndole que el partido para que se le 
designe sea cerrado (ó abierto), y que esté en tal o 
tal provincia si es posible.

Fecha y firma.

A invitación del Sr, D. Anastasio García López, me­
dico de Navalmoral de la Mata, se reunieron en el sa­
lón de la AcademiaQulrurjica Matritense, y a las siete 
déla noche del 2 9 próximo pasado, los señores D. Ma­
riano Delgrás, director del Sig/o tmdico.— D. José 
lienavides, de la Crónica de los hos hospuales.-^
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D. Dnriquft Suender, del Porvenir médico.~—\y. Jo-, 
sé Simón , farmacéutico y director del Saminario me. 
dico español.— Tomás Pellicer, de los Anales de 
la homeopátia.— G. Román Fernandez, de la Déca­
da homeopática.—D. Romualdo Saenz, del periódi­
co de la Asociacion\niédica.—D. Luis Portilla protec­
tor de la Academia Quirúrjica.— D. Bonifacio Blanco,' 
medito del Hospital general.—D, Salvador Cuesta.— i
D. Juan Comenge.—D. Domingo Perez Gallego.__
D. Juan José Oria , y además ej señor Gutierez de la ,
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TAHíEBABES-
REAL ORDEN.

Por el Ministro de la Guerra se dice á este de la. — j avA»,iwao 3CUWI viuiieiBí uBlüI * "j>uiowu uc lu uuerpa se aice a este de la 
Vega, Director del Hmvt/do meV/fco, que á pesar de gobernación con fecha 8 de Octubre último lo si­
no haber podido asistir a la reunión, ha manifestado g'úente:
que se inscriba su nombré entre lus señores que corn-1 Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Inten- 
poncn la junta directiva. dente general militar lo que sigue:

A los cuales hizo presente que á nombre y por en- « La Reina (Q. D. G. ) tomando en consideración 
cargo de los señores D. Juan Francisco Gallego, de medidas queV. E. propone para el caso de que el 
Almadén, y D. Basilio Amat, de Chinchilla, y en su I í que aflige boy algunas provincias lie- 
propio nombse había provocado aquella rennion con el ¿ invadir también las demas, y con presencia asi- 
fin de enterarla del proyectode emancipación médica, j mismo de lo que sobre este asunto ha expuesto el Di­
que de acuerdo con los espresados dos señores anterio- general de Sanidad militar, se ha dignado S. M 
res traía redactado, y cuyo pensamiento han iniciado y í’esolver lo siguiente;
discutido en la prensa médica, durante los dos últimos I  ̂*° Los Capitanes generales, Comandantes gene- 
meses , procediendo en seguida á la lectura de'dicho J Gobernadores civiles, en unión con Intenden- 
proyecto. Concluida esta manifestó dicho señor que era militares y sus delegados, y con los Jefes de In- 
urgentísima su publicaoíon, atendidas las apremiantes g^uieros y de Sanidad del ejercito, acordarán las dis- 
circunsiancias en que se encuentran las clases médicas Posiciones oportunas para facilitar locales donde esta- 
y era conveniente no dejar que se amortigüe el entu- ^Iccer eufermerias de coléricos, con separación de los 
siasmo con que habían acogido el pensamiento, y que hospitales militares, calculando para ello el tanto por 
solicitaba de la rcimicn que los directores de los perio- úe acometidos del mal que podrá considerarse
dicos médicos de Madrid, en unión con los demás se- pcudencialmente.
ñores que se hallaban presentes, se constituyesen en Los Intendentes procederán con este dalo á
junta central directiva interina encargada de darpubli construcción de camos, ropas y cuantos útiles sou 
cidad al proyecto, y de recibir las actas de adhesión indispensables en im hospital, siempre que no pueda 
de los distritos y las solicitudes de los que quieran in- echarse mano del material de los hospitales de planta 
g r^ar como socios. fija dol ó ramo utensilios que exista como nuevo en

lodos los señores presentes, á pesar de no haber po- almacenes de Admistracion militar; y el prsupues- 
dido apreciar los pormenores del proyecto por la slm- coste, bien se aplique este a! capiinlo de Iios-
ple lectura que deél habían oido, estimando en lo que P'tides ó al de imprevistos, 'dirigirá V. E. al Ministra 
vale la importancia del pensamiento, y el loable celo y de la Guerra con un tanto de la situación de pagos de 
abnegación de sus autores, se prestaron con la m ejor p ”^hos capítulos para la oportuna resolución, y a fin 
voluntad á los deseos del señor García López, proce- de no desatender de modo alguno el importante servi- 
diendose en seguida a la organización de la junta direc- hospitales militares de planta fija,
liva central interina, en la forma siguiente. 3.° Los efectos y ropas que se construyan por el

Presidente^ D. Mariano Delgrás.— Vicepresiden' expresado se aplicarán precisamente al uso de las en­
te, D. Luis Portilla. — Ttsorero. D. José Simón.— jfermerías de coléricos, donde es tan necesaria la lim- 
Secretario I.« D. Enrique Suender.—./cf. 2." D. Jo- Y conveniente en ios atacados la convicción 
sé Benavides.— ocales, los demás señores arriba ci-1 d® haber servido dichos enseres para la asistencia 
lados. otras enfermedades.

Constituida ya la junta, acordó que se remitiesen elegirá y comprometerá al desempeño de
ejemplares del proyecto a todas las subdelegaciones de' defunciones el personal de practicantes, cabos de 
Is ciencia de curar y á las corporacíonescienlíficas, ro- enfermeros y mozos necesarios en cada enferme- 
gandolas los hiciesen circular entre todos los profeso- ’ cuyo número fijará el Cuerpo de Sanidad , con 
res de sus respectivos distritos; con lo cual se levantó I dotaciones y salarios convencionales, si bien no 
la sesión.  ̂ empezará á funcionar hasta que la aparición del mal

Toda la correspondencia se dirigirá franca de porte preciss.
al secreiai'io D. Enrique Suender, director del Porve- Ln las poblaciones donde no haya disponi-
nir médico. bies edificios del Estado se alquilarán á corporaciones

Vive calle de la Flor baja, núm. 9, cuarto princi o particulares, y si ni aun esto fuese posible, se es- 
 ̂  ̂ lííúlecerán las enfermerías de coléricos en los hospita-

Nota. Se supln;aá lodos los profesores que reciban *®s |de enfermedades comunes, en de parlamentos se- 
esie proyecto lo hagan saber á aquellos con quienes se , y en este caso las oficinas del hospital de
hallen mas en contacto, porque no es posible dirigir- liaran el servicio de aquellas,
lo á todos. 6.° Se nombrará con la antelación conveniente el
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personal administrativo, el facultatiao y eclesiástico , 
ú cuyos funcionarios, asi como ú los de plana menor, 
se les reputará este servicio como extraordinario para 
las rocompensas que el Gobierno estime acordar.

7.° Los Gobernadores civiles dispondrán lo con­
veniente para que agentes de ia Admistracion civil, 
los Ayuntamientos^ y especialmente las Juntas de Be- 
neGcencia, presten el mas esmerada ausHio á los mi 
militares que en los pueblos sean acometidos del mal, 
asistiéndoles en ios hospitales de su cuidado ya proce­
dan de destacamentos, partidas sueltas ó individuos 
transeúntes, rezagados ó de los que se dirigen á sus 
casas con licencia temporal ó por cumplidos.

Lo que de Real órden, eomunida por dicho Sr. Mi­
nistro , trasladado á V. E. á fin de que por su parte 
se sirva expedir las órdenes competentes para que las 
Autoridades y corporaciones dependientes del Minis­
tro de su digno cargo se coadyuve á la realización de 
las benéficas miras que han impulsado á S. M. á dic­
tar la presente Real disposición. »

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo digo á V. S. para su 
cumplimieuto en la parle que le toca, teniendo presen­
tes, en su caso, las Reales órdenes vigentes sobre abo­
no de las estancias de militares en hospitales civiles 
de pueblos donde no hay estos establecimientos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 29 de Noviem­
bre de 1854. — El Subsecretario, Manuel Gómez,— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

PROSPECTO.

LA

DIRIGIDA Y AUMENTADA 

POR

D. ROMUALDO SAENZ Y QUINTANILLA.

¿Qué titulo mas adecuado que el que nosotros he­
mos elegido podría dársele, en las actuales circunstan­
cias, á un periódico que se consagrase ó la defensa de 
los intereses profesionales y á ia Asociación médico- 
quirúrgico-farmacéutico española? ^̂ y ó qué mejor fin 
puede el médico (comprendo en esta palabra ai médi­
co, cirujano y farmacéutico, como lo han hecho otros 
muchos, y sirva esta esplicacion para en adelante) con­
sagrar su talento? Hé aquí nuestro objeto y fin.

Convencidos hace ya mucho tiempo de que los es­
fuerzos aislados de un solo individuo, aunque su poder 
sea grande, y que en medicina hay pocos, suelen ser 
nulos y de ningtin valor  ̂ y convencidos también deque 
el tiempo que se emplee en lamentaciones que rebajan 
y lastiman nuestro orgullo, es perdido, hornos conce­
bido el proyecto que hoy os presentamos, de publicar 
un periódico destinado casi esclusívamente á lu publica-1

cion de los numerosos escritos sobre el asunto, y que 
inscritos todos los profesores ó la inayoria, bajo el le- 
ma (según el Sr. Gallego) de emancipación, \usticia 
é igual independencia y  consideración para todas 
las profesiones, produzcamos una revolución médica, 
y que nosotros unidos todos, hagamos que los mismos 
pueblos planteen el decreto. Y hoy que los Sres. D. 
Juan Francisco Gallego, de Almadén, y D. Anastasio 
García López, de Navalmoral déla Mata, se ocupan en 
la redacción de este proyecto, con ánimo resuelto de 
00 abandonar sus tareashasia dejar organizada la Aso­
ciación salvadora de las clases médicas, es mas que 
nunca necesaria ia existencia de un periódico que ven­
ga á cooperar al mismo fin, siendo este principal obje­
to. Nos asociamos, pues, con toda sinceridad á los re­
feridos señores, ofreciéndoles el apoyo de nuestra pu­
blicación, puesto que son idénticas sus tendencias y’las 
nuestras.

Por lo que antecede se podrá formar una idea de 
cual es nuestro objeto; con respecto á promesas, no 
somos amigos de hacerlas, pues que no sabemos si po­
dremos cumplirlas, á pesar de que en el día ninguno se 
fiade ellas y todos están por Jo positivo; nuestro por­
ceder es la mejor que podemos ofrecer: lo que si adver­
timos ahora para siempre, esque no entraremos en po­
lémica de ninguna clase, pues que de ellas no reporta 
ningún beneficio la ciencia, y si con este olijeiose sus­
citasen, estarán á todas horas abiertas lascolumnas de 
La Asociación médica española. Pasemos ahora á 
esponer el plan de nuestra publicación.

Sedará lugar de preferencia á todas las eomuni- 
caciones que se dirijan para la mejor ilustración de la 
Asociación , mas no se publicarán las que den lugar á 
cuestiones. Con respecto á la parte científica, compren- 
derenos todo aquello qne mas interés pueda ofrecer á 
nuestros lectores; insertaremos los acuerdos de las 
Academias de cirujía; las reales órdenes que nos in­
teresen,- todo lo concerniente ála Sociedad Médica ge­
neral de socorros múuios: habrá una sección de va­
riedades, y se insertarán también todas las vacantes que 
lleguen á nuestro conocimiento. Por último, como el 
periódico lo hemos de publicar en 8.® marquilla para 
su mejor encuadernación, de 16 páginas cada uúmero, 
daremos 4 de ellas para que sé puedan encuaderna- 
por separado, de obras ya originales , ya traducidas, 
empezando por una que nos ha parecido muy convenien­
te por no haberla en español, y es la H ig ien e  d e  la 
MUJER; de manera que al cabo de un año el suscritor 
tendrá con muy poco desembolso, un lomo de periódi­
co y otro de una obra.

Se pubicará todos los jueves de cada mes, empezan­
do el 1." de enero del año próximo venidero. Mas si 
la Asociación médico-quirúrgico-farmacéuiica se plan­
teara antes, se anticipará también Ja publicación del 
periódicó, según hemos convenido con uno de los au­
tores del proyecto.

PUNTOS Y condiciones DE LA SUSCRICION.

Se suscribe en 'Madrid en las librerías de Bailly- 
Bailliere, callo del Príncipe, núm. U , y de Monier, 
Carrera de San Gerónimo; en la consergeriade la Acá-
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demia Quirúrgica Matritense, calle de Capellanes, y 
en la redacción, Plazuela de la Paja, núni. 8.

En las provincias quedan autorizados para admitir 
sascriciones todos los médicos, cirujanos y boticarios.

Toda la correspondencia se dirigirá franca de porte, 
y la que no venga con este requisito no se admite, á 
D. Romualdo Saenz Quiutanilla, Plazuela de la Paja, 
núm. 8.

Precio en Madrid, 6 rs. trimestre y 9 en provincias, 
franco de porte. El que no tenga facilidad de suscribir­
se, puede hacerlo directamente á la redacción, man­
dando 20 sellos de 4 cuartos.

PROYECTO DE REFORDA EN LAS ENSEÑANZAS.

—La comisión de seis catedráticos, cuatro de leyes 
uno de filosofía y otro de medicina, nombrada por el 
gobierno para proponerle las bases de una ley de ins­
trucción pública, ha desempeñado brevemente su co­
metido , acordando :

l . “ Que el estudio del latín del>e quedar comple­
tamente separado de las universidades é instituios 5 2.“ 
Que no se haga variación en el estudio de la filosofía 
elemental^ 3.° Que solo en Madrid se estudie la am­
pliación de la filosofía; 4.° Que se suprima el estudio 
de algunas facultades en las universidades de distrito; 
5.“ Que el profesorado debe ser inamovible y que los 
catedráticos que por efecto de reforma queden sin ocu­
pación disfruten de su haber entero hasta que sean 
nuevamente colocados, siempre que hayan ganado sus 
cátedras por oposición; 6.** Que los catedráticos de 
las universidades c institutos disfruten todos á su en­
trada el sueldo de 12,000 rs. el cual se irá aumentan­
do cada cinco años con 3,000 rs. si los profesores hu­
biesen ganado las cátedras por oposición ó publicado 
durante los cinco años una obra de su asignatura de­
clarada de testo ó con 1,500 sino se hallan en estos ca­
sos. Para los catedráticos de Madrid se proponen
6,000 rs. mas de sueldo para gastos de casa y repre- 
.eniacion.

—El ayuntamiento constitucional y la Junta de sani­
dad de A.lfaro (Logroño)deseando proporcionar á su 
vecindario una asistencia facultativa esmerada, en el 
caso de ser invadida por el cólera morbo, sin que sus 
profesores sucumban al esceso de trabajo y fatiga han 
determinado añadir, si llega dicho caso otro profesor 
de medicina á los ululares con que cuenta dicha pobla­
ción ofreciendo al efecto 100 rs. vn. diarios al médico 
que se contrate y venga cuando las circunsianiias lo 
exijan y reclame su presenta ion el ayuntamiento; te­
niendo entendido que Ja población no llega á 1000 ve­
cinos, cuya visita se la distribuirán los tres profesores 
del modo que mas cómodo les sea. Hay además un 
profesor de cirujia titular y dos libres, todos los cuales

se han brindado á ayudar en lo que selesconsíde re úti­
les.

Los profesores que gusten hacer solicitud la dirigi­
rán franca de porte, al secretario del ayuntamiento, en 
la inteligencia que al agraciado se le abonarán ademas 
los gastos de viage y manutención durante su perma­
nencia en esta; añadiendo que aunque no llegare á un 
mes, se le satisfará este por completo. Sus servicios se 
tendrán ademas muy en cuenta, si por desgracia falle­
ciere alguno de los antiguos profesores, al proveer la 
vacante que de ello resultare.

Las solicitudes se adíniiirán por término de un mes 
contado desde esta fecha: pasado el cual se elegirá al 
que mejor parezca, á no ser qne antes apremiasen las 
circunstancias, en cuyo caso se hará la elección entre 
los que para entonces hubieren eccho la solicitud,

Alfaro 30 de noviembre de 1854.
—La de médico de Bernedo, provincia de Alava, 

dotada en 150 fanegas de trigo y 1940 rs. en dinero. 
Las solicitudes hasta el 16 del presente.

—La de médico titular de Vinuesa, provincia de 
Burgos, dotada en 6000 rs. anuales. Las solicitudes 
hasta el 16 del actual.

El partido de médico de Yangnas y sus anejos, pro­
vincia de Burgos dolada en 350 fanegas de trigo y con 
probabilidad de aumentar esta cantidad. Las solicitudes 
hasta el 20 de diciembre actual.

La de médico de Castro Nuevo y sus anejos Olmos 
y Yillarmeniaro, provincia de VallacJolid, dolada en 
2000 rs. anuales por la asistencia de los pobres y ade­
mas 10 rs. por cada jornalero y cna fanega de trigo los 
demás vecinos. Las solicitudes acompañadas de una 
copia simple del título, basta el 20 del corriente.

— La de cii-ujano de Oreja, provincia de León, do­
tada en 2200 rs. y un celemín de trigo cadd vecino. 
Las solicitudes hasta el 12 del corriente.

—La de cirujano cir Saniervas, provincia de Falen­
cia y sus anejos, dotada en 33 cargas mediadas ae tri­
go y centeno, casa de valde y leña como á un vecino. 
Las solicitudes hasta el 14 del actual.

— La de cirujano de Faquerin de Campos, provin­
cia de Falencia, dotada en 152 fanegas de trigo. Las 
solicitudes hasta el 15 de diciembre.

—La de cij-ujano de Símela, dolada en 4400 rs. 
anual; las solicitudes hasta el 16 del actual.

— La de médico-cirujano de Ayllones (provincia 
de Badajoz), dotada en 8000 rs. anuales. Las solici­
tudes hasta el 3 de diciembre próximo.

— La de médico-cirujano de Alamillo (provincia de 
Ciudad Real), dotada en 6800 rs. próximamente. Las 
solicitudes en todo el mes de noviembre.

— Se halla vacante el partido de médico-cirujano 
de Castejon y el de medicina solamente de Canalejas , 
distantes arabas villas medio cuarto de legua, siendo 
su dotación la de 5700 r s , , 80 fanegas de trigo que el 
pueblo de Castejon le paga ú el agraciado por la asis­
tencia de cíj-ujia y casa para vivir. Cuya dotación se 
hará efectiva, ios 5800 rs. en metálico, la mitad al me­
dio año y la otra mitad al finalizarse , y las 80 fanegas 
de trigo para Santa María de agosto. Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes, francas de porte, antes del 20 
del corriente.

—La de cirujano de Villota del Duque (provincia
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de Palencia), dolada en 36 cargas de Irígo bueno, lo 
auc pagan los señores curas, y los que se aleitan en su
casa Las solicitudes hasla el 23 de noviembre.

J-L ade cirnjano de Amusco, en la misma provin­
cia dolada en 1000 rs. anuales del fondo municipal,
Dor la asistencia de los pobres, 14 rs. por cada veci­
no 7 por las viudas, y una fanega de trigo por caidc 
uno de los que se afeiten en sus casas. Las solicitudes
basta el 20 de diciembre. . . , r

—La de cirujano de Almanza , provincia de León , 
dotada en800 rs. anuales, y 24 cargas de Irigo y cen­
teno mediado. Las solicitudes hasta fm del actual.

— La de cirujano de Valderrueda y cinco anejos , 
provincia de León . dotada en 32 cargas de pan me­
diado , 13 arrobas de lino y 800 rs. en dinero casa y 
leña, cobrado todo por los alcaldes. Las solicitudes
hasla fin del actual. . . i c *

— La de cirujano de Villasayas, provincia de Soria,
dotada en 300 fanegas de trigo común. Las solicitudes
hasla el 8 de diciembre prócsimo.  ̂ .

— La de cirujano de Ornillos de Cerrato , provincia 
de Palencia, dolada en 30 cargas de trigo, y suerte de 
leña como vecino; las solicitudes hasta el 15 de diciem-

— La de cirujano de Yilasayas, provincia de Soria, 
dolada en 300 fanegas de trigo común Las solicitudes
hasla el 8 de diciembre próximo. ^

Por renuncia del que la óblenla^ se baila 
vacante una de las plazas de médico de la 
cáidad de Toro, dolada en 4400- rs. anuales 
cobrados por meses, y por solo la asistencia 
de pobres. Las solicitudes hasta el 20 del

—La de médico-cirujano de Esparraguera 
de Lares (provincia de Badajoz), dolada en,
4 500 rs. pagados del fondo municipal y de 
7000 á 8000 que importan los ajustesde los 
vecinos. La plaza no empezará á servirse has­
ta marzo próximo; pero se ha de preveer el 
8  de diciembre. Las solicitudes deben llegar 
con anlicipocion.

— La de médico-cirujano de S. Juan del 
Monte (provincia de Burgos), á dos leguas 
de Aranda, dotada en 400 fanegas de trigo,
0 0 0  cántaras de vino, casa de valde y aprove­
chamiento como vecino. Lae solicitudes hae- 
ta el 24 del actual por Aranda de Duero.

— La de médico de Bayona (provincia de Ponteve­
dra) dolada en 3300 rs. anuales del fondo común y 
lo que pagan los vecinos por las visitas según pliego 
de condiciones. Las solicitudes hasta el 26 del ac- 
tualr

— La de médico de Victoria del Pinar con sus ane­
jo.? (provincia de Burgos), dolada en 6000 rs. Se pro­
veerá en 1.® de diciembre hasla cuyo día se dii igirán 
las solicitudes al ayuntamiento.

— Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de 
la villa de Cacabelos, dolada con 4720 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales, por la tras­
lación á la villa de Aranjuez del licenciado D. Pío Ge- 
vilanes que la desempeñaba. Su población es de 200

vecinos, su posición al centro del Vlerzo, su tempe­
ratura y clima benigno y sano. Los aspirantes que gus­
ten dirigirán sus solicitudes justificadas, franco lodo de 
porte, al presidente del ayuntamiento dentro del tér­
mino de treinta dies contados desde la inserción de es­
te anuncio.

— La de médico de Moraleja (provincia de Sala­
manca) , dotada en 9O0o rs. Las solicitudes hasta el 
30 de naviembre.

— La de médico de Luarca y conoejo de Valdes 
(provincia de Oviedo), dolada en 4400 rs. por la 
asistencia de oficie, y además lo que se acuerde por 
por las visitas en la escritura. Las solicitudes hasta el 
3 de diciembre.

Se halla vacante la plaza de médico titular de Taber­
nas , provincia de Almería, pueblo de 1013 vecinos, 
con los ODorarios que se estipulen. Las solicitudes has­
ta el 12 de diciembre.

—La de médico-cirujano de el Vallar de A lava, pro­
vincia de Ídem , dolada en 6000 rs. anuales. Las soli­
citudes hasta el 17 de diciembre próximo.

—La plaza ( de nueva creación) de médico-cirujano 
de San Miguel de la Rivera, provincia de Zamora, do­
lada en 300 fanegas de trigo anuales. Las solicitudes 
hasta el 18 de de diciembre.

— La decirujano de Baltronas (provincia de Palea­
da) , de nueva creación, dolada en 4000 rs. anuales 
por la asislencia de todo el vecindario. Las solicitudes 
hasta el 18 de diciembre.

— La de médico titular de Poza, provincia de Bur­
gos, dolada en 8000 rs. anuales. Las soUciíudes docu­
mentadas hasla el 26 del corriente.

— La de cirujano de Riaño y sus anejos, provincia de 
León, dolada en 30 cargas de centeno y 2000 rs. en 
dinero. Las solicitudes hasta el Í9 del corriente.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la 
villa de Pedro Bernardo, dotada con 4,000 rs. 
anuales pagados por los vecinos por trimestres 
vencidos de cuenta del ayuntamiento la co­
branza , no teniendo el agraciado el cargo de 
la rasura. Hay médico.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes á el ayuntamiento (francas de por­
te) en el termino de 25 días, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de Avila, á la que co­
rresponde esta villa, espresando su edad, es­
tado, y pueblos donde hayan ejercido.

—La de médico de Bernardo, provincia de 
Alava, dotada en 150 fanegas de trigo y 4,940 
rs. en dinero. Las solicitudes hasta el 16 del 
presente.
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Empeñados en que los suscritores a l  D iv in o  Vv l le s  
conserven integras las colecciones, se han reim­
preso algunos números de los que, estaban 
agotadas sus respectivas ediciones. E n  su virtud  
empezamos d llenar las reclamaciones que te ­
nemos pendientes.

A D. Eulogio Cervera, médico en Tórrete (Va­
lencia) se le remiten con este número, el 21 , 45, 46, 
47 , 4 8 ,5 3  y 69 del año pasado de 1853. Le fallan 
el 49, 54 y 70 con la portada é índice correspondien­
tes al mismo año 53, los cuales se le remitirán.

A D. Ginés Tomas, profesor en Jumüla (Murcia) 
se le remiten los números 23, 53 y 69 del año de 1853 
con la portada é índice del año 52. Le fallan los nú­
meros 54 y 70 del año 53 con la portada é índice cor­
respondientes que se le remitirán.

A D. Marcos Esquirola cirujano en Arandíga (Za­
ragoza) se le remiten del año 53,- los números 47, 
48 , 53 y 69. Le fallan el 49, 54 y 70 del mismo año 
con la portada é índice correspondientes, que se le re­
mitirán.

A D. José Alveró, médico en Zaragoza, se le re­
miten los números 45, 46, 47 , 48 , 53 y 69 del año 
de 1853., Le faltan el 49, 54, 70, portada é Indice 
correspondientes al mismo año 53 Ioj; que se le remiii-

dad Real) se le incluyen el 9 , 10, 4 7 ,4 8 ,  63 y 69 
del año 53. Le faltan el 54 y el 70 con la portada é 
índice que se le remitirán.

A D. Vicente perez Caballero médico en Aranda de 
Mobcayo, (Zaragoza) se le remiten los números 45, 

53 y 69 del año 53. Se le remitirán el 
54 y 70 del mismo ano con el índice y portada cor­
respondientes.

A D . Pablo Duch médico en Calllar (Tarragona) 
se le incluyen los números 3 y 63 del año 1852; el 
48, 53 y 69 del año 53. Le faltan y se le remitirán el 
33 y 34 del año 50: el 49, 54 y 70 del año 53 con su 
portada é índice únicos que le faltan.

INTERESANTE.

run.
A D. José Pablo Rodríguez profesor en Osuna, se 

le remite el número 12 correspondiente al año de 
1850, único que tiene reclamado.

A D. José Albe^-di, médico en Reinosa (Santan­
der) se le incluyen los niímeros 45, 46, 47, 48 , 53 
y 69 del año de 1853. Le fallan el 49, 54 y 70, por­
tada é índice del mismo los que se le remitirán.

A D. León Ardebol médico en Gambrils (Tarrago­
na) se le incluyen los números45, 46, 47, 48, 53 y 
69 del año 53. Se le remitirán el 49, 54 y 70 con la 
portada é índice que le faltan del mismo año.

A D. Juan Nepomuceno Herrera, médico en Padrón 
(Coruña) se le incluyen los números 45, 46, 47, 48, 
53 y 69 del año 63. Se le remitirán el 49, 54 y 70 
con la portada é índice que le faltan del mismo año.

A D. Luis Ybañez médico en Altura (Castellón) se 
le incluye la portada é índice del año 52 , único que 
tiene reclamado.

A D. Donato Galilea médico en Signenza (Guadú- 
lajara) se le mandan los números 4 5 ,4 6 , 47, 48, 53 
y 69 del año 53. Se le remitirán el 21 , 49, 54 y 70 i 
con la Pijotada é índice que le faltan. I

A D. Juan Bautista Peset, médico en Valencia se 
le incluyen ios números 46, 47, 48 , 53 y 69 del año 
1853. Se le remitirán el 45, 54 y 7o con el índice y 
portada que le faltan del mismo año.

A p . Manuel María Ruiz, medico en Infantes (Ciu­

Ocupado incesantemente el redactor del p e r i ó d i ­

co  de  m e d i c i n a  e s c l u s i v a t n e n l e  e s p a ñ o l a  en coordi­
nar sus escritos originales y demas materias, de 
manera que ofrezcan el mayor interés para 
sus lectores en año venidero de 1855, y empe 
nado á todo trance en que el Divino Valles, se 
publique con toda la regularidad puesto que, aho­
ra mas que nunca se le ofrece anchuroso campo pa~ 
ra llenar el principal objeto que le lanzó en la are. 
na periodística, se ve precisado á reproducir el 
siguiente articulito que con igual objeto tiene publi­
cado cada un mes antes de terminar lodos los se­
mestres de lósanos anteriores.

Los señores suscritores quienes espresa y táci­
tamente concluyen su suscribeion en el presente 
año y no estimasen continuar, tendrán la bondad 
de manifestarlo en todo lo que resta de año, bajo 
la firme inteligencia, que de no hacerlo se les ten­
drá por tales suscritos para el año de 1855.

Para qué no se o'frezca dificultad ni duda que 
entorpezcan nuestros planes, se volverá á publicar 
esta advertencia en el número immediato y en uno 
de los de enero de 1855, la lista de los señores 
que hubiesen avisado el c e se ,  la de quienes siguie­
sen en virtud á su tacita y la de aquellos que se 
nscribiesen por primera vez.

La conservación de las comunicaciones en las 
cuales viene marcada su fecha verdadera con el 
respectivo sello de las administraciones de correos, 
nos servirá de norma para la formación de laslis- 
tasy para asegurar la publicación del periódico, 
por medio de la escritura pública á que nos hemos 
convenido.

I m p . d e  F ían cisco  G r a n el l  c a lle  d e  A renas d e  
E sc ü d elleu s .
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